
 

 

Neiva, 16 de marzo de 2020 

COMUNICADO No. 002 

COMUNIDAD UNINAVARRA 
Se suspenden todas las actividades presenciales de pregrado, posgrado y 

extensión, a partir del 17 de marzo de los corrientes. 
 

El Consejo Académico de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA, informa que 
atendiendo el cambio del perfil epidemiológico del virus COVID-19 en el país, especialmente 
en la ciudad de Neiva, y acogiendo las directrices emitidas por el Presidente de la República 
de Colombia y las recomendaciones del Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en aras de garantizar la salud y bienestar de la Comunidad 
UNINAVARRA, TODAS LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS ACADÉMICOS PRESENCIALES 
CONTINUARÁN SUSPENDIDOS, a partir del 17 de marzo hasta el domingo 05 de abril 
de los corrientes, momento en que inicia el receso de Semana Santa. 
 
Por lo anterior, desde las Facultades, las Direcciones de Programa y la Dirección de TIC, 
será implementado paulatinamente el componente teórico de los cursos a través de clases 
virtuales, haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones con las 
que dispone la Institución, recordando que es un proceso que conlleva un compromiso de 
autoformación y de responsabilidad tanto estudiantil como docente, para el desarrollo de 
los contenidos programáticos de los cursos que componen su plan de estudios. 
 
Es importante tener en cuenta, que este periodo de suspensión de actividades presenciales, 
NO SON VACACIONES, por tanto, es para que los estudiantes se queden en casa 
adelantando sus actividades académicas y evitando asistir a lugares donde concurran 
muchas personas, para que de esta manera protejan su salud y la de su entorno. 
 
Por lo expuesto, se invita nuevamente a toda la Comunidad UNINAVARRA a estar atentos a 
sus correos electrónicos institucionales, a la página web de UNINAVARRA 
(www.uninavarra.edu.co) y a nuestras redes sociales, toda vez que, serán los medios por 
los cuales se indicarán nuevas directrices. 
 
Las actividades académicas que impliquen presencialidad durante las semanas del 16 de 
marzo al 05 de abril, serán reprogramadas de conformidad a los ajustes al Calendario 
Académico que defina el Consejo Académico. 
 
Finalmente, se invita a toda la Comunidad UNINAVARRA a actuar de forma responsable y 
oportuna, propendiendo por medidas de autocuidado en aras de garantizar el bienestar 
colectivo, por ello se insta a continuar con la aplicación del Protocolo de Prevención de 
Enfermedades Respiratorias y COVID-19 que ha sido implementado desde el pasado 05 de 
marzo de 2020, el cual se adjunta al presente comunicado. 
 
Agradecemos su atención, 
 
Atentamente, 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

SANDRA NAVARRO PARRA 
 Presidente – Consejo Académico 
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JAIME GARCÍA CADENA           MARTHA CECILIA ABELLA DE FIERRO 
Vicerrector Académico          Vicerrectora de Posgrados y Extensión 
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